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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1182 REIG CAPITAL BACK OFFICE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
REIG CAPITAL LUXURY & RETAIL, S.L.
REIG CAPITAL SERVICIOS Y GESTIÓN, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que el Socio único de las citadas mercantiles, ha aprobado en
fecha de hoy la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por "Reig
Capital Back Office, S.L.", de "Reig Capital Luxury & Retail, S.L.", y "Reig Capital
Servicios  y  Gestión,  S.L.",  con  disolución  sin  liquidación  de  las  sociedades
absorbidas y traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y
obligaciones que componen sus patrimonios  a  la  sociedad absorbente,  y  sin
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta última titular
del cien por cien del capital de las sociedades absorbidas, todo ello en los términos
y condiciones del Proyecto común de Fusión suscrito por el Administrador único de
las sociedades intervinientes.

Se  hace  constar  el  Derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la Fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el Derecho de los acreedores de
las  sociedades  que  se  fusionan  a  oponerse  a  la  fusión,  en  los  términos
establecidos en el art. 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales, durante el
plazo de un mes contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 29 de diciembre de 2011.- El Administrador único de "Reig Capital
Luxury & Retail, S.L." y "Reig Capital Servicios y Gestión, S.L." y "Reig Capital
Back Office, S.L.", Carles Enseñat Reig.
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